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VISTO:  

La actividad de sensibilización sobre Día Internacional del Síndrome de Down 

organizada por la Asociación Arco Iris y la Dirección Programa FINES;  

 

CONSIDERANDO: 
Que el síndrome de Down es una alteración genética causada por la existencia 

de material genético extra en el cromosoma 21 que se traduce en discapacidad 

intelectual; 

Que los Días Internacionales nos dan la oportunidad de sensibilizar al público 

en general sobre temas de gran interés, tales como los derechos humanos, el 

desarrollo sostenible o la salud. Al mismo tiempo, pretenden llamar la atención de los 

medios de comunicación y los Gobiernos para dar a conocer problemas sin resolver 

que precisan la puesta en marcha de medidas políticas concretas; 

Que la actividad de sensibilización incluye la presentación del libro "Historia 

de mi vida" escrito por Mirta Graciela Llacer, mamá adoptiva de dos personas con 

Síndrome de Down; 

Que se suman a la actividad experiencias de otras familias; 

Que tendremos una muestra de arte de jóvenes a cargo de la profesora María 

Lazarte integrante del equipo de la Asociación Arco Iris. 

Que la misma se llevará a cabo el día martes 21 de marzo a las 19 en el centro 

de Estudios Cotel. 

 

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante sanciona el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 

ARTICULO 1º: Declárese de Interés Legislativo la actividad de sensibilización por--

---------------------- el Día Internacional del Síndrome de Down, organizada por la 

Asociación Arco iris y la Dirección del programa FiNes el día martes 21 de marzo a 

las 19 en el Centro de Estudios COTEL.------------------------------------------------------- 

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, dese al Registro Oficial y cumplido archívese.-------- 

 
 


